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Cuernovoco, Morelos; o cotorce de ogosfo de dos mil

veiniicuoiro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/249/2023, promovido por  

, por su propio derecho, en coniro de 
 , Agente de Policío de Trónsito y Violidod; Agente

de Trónsilo, Agente Viol Pie Tierro, Moto Poirullero, Auto Potrullero,

Perito, Potrullero o el corgo que oslente en lo Dirección de Policío

Viql de lo Secretorío de Seguridod Público de Cuernovoco,

Morelos, y otros, lo onterior ol tenor de lo siguiente:

RESULTANDO

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

dieciséis de noviembre del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío

de Portes Común de esie Tribunol, comporeció el octor

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho veintiuno de noviembre de dos

mil veintitrés, se odmitió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor

o los outoridodes demondodos, o efecto de que, dentro del plozo

de DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondc instourodo en su

contro.
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3.- Contestoción de demondo. Reolizodos los emplozomienios,

medionie escrito presentodo en fecho once de diciembre deloño
dos mil veintitrés,  , Perito odscrito o lo
Dirección de lo Policío Viol, de lo Secretorío de Protección y Auxilio

Ciudodono del Municipio de Cuernovoco, Morelos, dio

contestoción o lo demondo, hociendo voler los cousoles de

improcedencio, que o su juicio se octuolizobon, y en

ccnsecuencio, se dio visto ol octor por el plozo de tres díos, poro

que contestoro lo que o su derecho conviniero.

Por otro porte, los outoridodes, Tesorerío Municipol del

Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos; y, "SERVICIOS DE

TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DÉPOSITO DE VEHíCULOS AUXILIARES

DEt TRANSPORTE GENERAI, LHC GRÚAS Y TRANSPORTES, S.A DE C.V.''

no dieron confestoción o lo demondo incoodo en su contro, no

obstonte de hober sido debidomente emplozodos, por lo que en

términos de lo dispuesto por el ortículo 47 de lo Ley de Justicia

Administrotivc del Estodo de Morelos, se les decloró precluido su

derecho poro dor contestoción o lo demondo instourodo por lo

porte octoro, teniéndose por contesiodo en seniido ofirmotivo.

4.- Aperturo del juicio o pruebo. Por outo de fecho veintisiete de

febrero del oño dos mil veinticuotro, todo vez que lo pcrte octoro

no omplió su demondo en el plozo de quince díos, y por osí

permitirlo el estodo procesol, lo solo insiructoro, ordenó cbrir el

juicio o pruebo, concediendo o los portes un término común de

cinco díos poro ofrecer lcs que estimoron pertinentes.

5.- Admisión de Pruebos. El cinco de obril del oño dos mil

veinticuotro, se ocordó sobre lo odmisión de los pruebos de los

portes. Se señoló fecho poro el desohogo de Io Audiencio de Ley

correspondienie.
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ó.-. Audienc¡o de pruebos y olegqtos. Finolmente, er dío seis de
junio cel oño dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o
los portes poro oír sentencio, lc que ohoro se emite or tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los orfículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; .l09 
bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, Bq y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Ley de Justicio Administrotivo del estodo

de Morelos; 
,l,4, 

1ó, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de lcs

puntos controverticos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

" l.- El ccto de infrocción número , de f echo 27

de ocfubre deloño dos mil veintitrés, por e/ Agenfe

de Policía de lrónsito y Víolidad, Agente Viol Pie

Tierra, lÁoio Potrullero o el cargo gue osfenfe en lo

Dirección de Policío Viol de la Secreforio de

Seguriood Públíca de Cuernovoca, M.orelos, con

número de identificación 8..." 2.- Tesorerío
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Municipol del Ayuntomiento de Cuernovaca,

Morelos, quien emitió /os focfuros con serie U, con

folio  y , de fecho ocho de

noviembre deloño dos milveintitrés... y "3.- Persono

morol "SERWC/OS DE IRANSPORIL SALVAMFNIO y

DÉPOS/IO DE VEHíCULOS ATJXILIAREI DEL

IRANSPORIE GENE RAL, LHC GRÚAS Y IRANSPORIES,

S.A de C.V.", con domicilio en  

       

  , quien reolizo e/ ilegal

cobro de lo contidad de $2,000.00 (DOS MrL PESOS

00/100 M.N), por concepto de orrostre y corrolón.

fsic/ ".

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonie,

impugno lo infrocción de trónsito bojo número de folio 

levontodo el dío veiniisiete de octubre del oño dos mil veintitrés,

no osí, por cuonto o los demós señolodos, yo que estos, derivon

como uno consecuencio del octo de infrocción.

Lo existencio del octo impugnodo, se encuentro debidomente

ocreditodo con lo copio certificodo del octq de infrocción,

número  de fecho veintisiele de octubre del qño dos mil

veinlilrés, visible o fojo 48 de los outos, lo cuol fue exhibido por el

de'egodo procesol de Io outoridod demondodo 

 Perito odscrito o lc Dirección de lo Policíc Viol, de lo

Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio de

Cuernovocc, Morelos, documentol o lo que se concede volor

probotorio en iérminos de lo dispuesto por los crtículos 437,

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.
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Desprendiéndose de lo documentol exhibido, que er dío 27 de
octubre del 2023, o los l4:00 horos, lo outoridod de Trónsito y

Violidod Municipol de lo Dirección de poricío viol del

Ayunromiento de Cuernovoco, Morelos, " ...  

..." l'sic), expidió el octo de infrocción , ol conductor
delvehículo morco SEAT, tipo lBlZA, modelo 2OOT, con plocos ,,

" (sic) del estodo de Morelos, por los octos o hechos

constitutivos de lo infrocción "-Folto de precoución poro conducir

chocondo". (sic)

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESIUD'O PREFERENCIA,L DE I,AS

CAUSA¿ES PREV'STAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidad con Io dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amparo los

cousoles de improcedencio deben ser exominqdos

de oficio y debe obordarse en cuolquier insfoncio

en gue el juicio se encuentre; de tql monero que si

en lo revisión se odvierfe gue exísfen ofros cousos

de esfudio preferenfe o Io invocado por el Juezparct

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los selolqCqs en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienfo del juicio respectivo.
2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstqncio: Primerq Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federocón y su Goceto, Tomo: lX, Enero de '1999, Pógino: 13.
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sobreseer, hobrón de onolízarse, sin olender

razonamiento alguno expresodo por el recurrenle.

Esto es así poraue si bien el or!ículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y toCos e//os conducen

o decrefar e/scbreseimienfo en e/;uicío, sin onolizor

el fondo oe/ osunfo, de entre e//os exisf en olgunos

cuyo orden de ímportoncio omento que se esfudien

de formo pre'erente. Uno de esios cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividad que rige

en e/ juício de garantíos, porqu= sf efectivomente,

no se otenCíó a es3 principio, lo occión en sí mismo

es improcedenfe, pues se enfierde que no es ésfe

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de

esfe mofivo corduce o/ sobresei,r'lienfo totol en e/

juicio. Así, si el Juez de Distrito paro sobreseer

otendió o lo ccusol propuesto por /os responsob/es

en e/ senfido de que se consin lió tc ley reclomodo

y, por su porte, ccnsideró de oficio gue respecfo de

/os resfonfes ocfos hobío dejooo de exisfir su obiefo

o moteria; pero en revisión se odvierte que existe

ctro de esfudio preferente (ínobservoncio al

principio de definitividod) que dorío lugor al

sobreseimiento fo¡ol en e/ juicio y que, por ello,

resultaríoqínot=nd,b/es /os ogrovios que se hubieren

hecho voler,lo procedenfe es invocor tol mofivo de

sobreseimienfc y con bose en él confirmor lo

senfencio, orJn cuondo por aiversos mofivos, al

susfenfodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio

Así tenemos q.Je, lo outordod demondodo,  

Perito rdscrito o lo Dirección ce lo Policío viol, de lo Secretorío de
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Protección y Auxilio ciudodono del Municipio de cuernovoco,
Morelos, orgumentó que se octuolizobon los cousoles de

improcedencio prev¡stos en los frocciones lll y XVI del ortículo 32

de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

Así, en reloción o lo frocción lll, del referido ortículo 37 de lo Ley

de lo moterio, consideró que se octuolizobo, pues, el octor no

justificó con documentol olguno que los hechos norrodos en su

escrifo iniciol de demondo, se encuentren justificodos o seon

veroces.

Controrio o lo ofirmodo por el demondodo, este Tribunol Pleno,

considero que no se octuolizo dicho cousolde improcedencio, yo

que, el demondonte ocredito tener intereses jurídico y legítimo

poro demondor lo nulidod del octo impugnodo, con los

documentoles consistenfes en focturo número  , mismo que

omporo lo propiedod del vehículo morco SEAI, IBIZA MODELO

2007, del cuol se odvierte que existe un endoso en fovor del

demondonte, documentol que se odminiculo con lo torjeto de

circuloción o nombre del demondonte, mismos que obron en

fojos 14 y 15,y o los cuoles se les concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437, frccción ll, 490 y 491

del Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, yo

que con ellos se ocredito el interés jurídico que tiene el

demondodo poro demondor, independientemente de que los

mismos no fueron objetodos por los demondodos en cuonto o su

outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en controrio.

Tompoco, se octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en el

ortículo 37, frocciones XVl, de lo Ley de lo moterio, pues, lo mismo

es genérico y no existe doto olguno que odvierto esfe Tribunol lo

octuclizoción de esto cousol, derivodo de uno circunstoncio
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previsto en lo Ley

Ahoro bien, este Tribunol no odvierte olguno otrc respecto de lc

cuol debo pronunciorse ofi:icsomente; por ionto, se procede

enseguido cl estudio de fondo de lo cuesiíón plonteodo.

lV.- Esludio de fondo o lo presenle conlroversio. Lo porie octoro,

considero que debe declororse o nulidod del octo impugncdc

por los rozo¡es que expone e1 su escrito de demondo, mismos que

por econornío procesol, no se lronscriben, especiolmente cuondc

se tiene o lo visio el expecierte respectivc poro su debido

consulto. Así, se tienen en es-e espocio por reproducidos como si

c lo letrq se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo viclo-orio de olguno disposición legot

en perjuicio de los portes; de ccrl'ormidod con lo siguienie tesis de
jurisprudencio de oplicoción cbligoiorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,E,R¿OS. El hecho de que e/

Juez Federolno lronscribo en su fo//o /os concepfos

de violoción exprescdos en /o demondo, no implíca

que hoya infringido disposiciones de la Ley de

Amporo, o lo cuolsujefo su ocfuoción, pues no hay

preceplo olguno gue esfoblezca la obligación de

llevqr o cobo lol ironscripción; odemós de que

dicha omisión no dejo en esfodo de indefensión at

quejoso, dodo que no se /e privo de /o oportunidol
poro recurrir /o resolución y olegor Io que esfime

pertinente poro,Jemosfror, en su coso, lo ilegalidac

de /o mismo.
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SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SFXIO

C/RCU/IO. Amporo en revis¡ón 374/88. Antonio

Garcío Romírez. 22 de nov¡embre de I9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón Roios.

Secreforio: Vicente Mortínez Sónchez. Amporo en

revts¡ón 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosfo de

1989. Unontmidod de vofos. Ponenfe: Arnoldo

Nóiero Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco Venturo.

Amporo en rev¡s¡ón 322/92. Genovevo F/ores Guillén.

19 de ogosfo de 1992. Unontmídod de vofos.

Ponenfe: Gusfovo Colvíllo Ronge/. Secreforio: Jorge

Alberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Garay y otro.6 de noviembre

de 1997. Unonimidod de yofos. Ponenfe: Corlos

Loranca Muñoz. Secreforio: Gonzolo Correro Molino.

Amporo en revisió n 767197. Domion Martínez López.

22 de enero de 1998. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: José Mario Mochorro Costil/o, secreforio de

tribunol ouforzodo por e/ P/eno de/ Conseio de /o

Judicotura Federal para desempeñor /os funciones

de Mogistrado. Secreforio: José Zopota Huesco.

JUR/SPRUDFNC/A de /o Noveno Époco. /nsfoncio:

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judictol de lo

Federoción y su Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998.

fesis: Vl.2o. Jll29. Pógino:599.

El énfosis es propio.

Este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones de

impugnoción expresodos en el escrito iniciol de demondo, y

suficientes poro decloror lo nulidod liso y llono del octo

impugnodo.
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Esto es osí, dcdo que, de lo boleto de infrocción número , de

fecho 27 de ociubre del oño 2023, se odviert= que, quien reolizó

lo mismo fue precisomente   , en su corócter

de Feri-o, fundondo su competencio o focultod poro levonfor lo

infrocción en el ortículo ó del Reglomento de Trónsito y Violidod

porc et Municipio de Cuernovoco, Morelos; y por el orfículo Z

frocción Xlll (sin señolor olgún ordenomiento, reglomento o ley).

El Reglomento de Trónsiio y Violidod poro el Municipio de

Cuernovocc, Morelos, en su ortículo 73, estoblece que: "...Los

ogenfes de Ia Policía de Trónsito y Violidod, cuondo los

conducfores de vehículos controvengan olgunos de los

disposiciones de esfe Reglomento, procederán en lq formq

slguíenle:

I.- lndícor dl conductor gue debe defener lo morcho del vehículo

y esfocionorlo en un lugor gue no obsfoculice Io círculoción;

ll.- Se identíficarón con el nombre y corgo;

lll.- Señolorón ol conductor, con Io cortesíq y respeto debidos, lo

infracción que ho cometido relocionóndola con lo disposicíón

reglomenlorío corespondienfe y Io sanción respectiva:

lV.- Solicif orá ol conductor que proporcione su licencio de monejo

y la torjeto de circulación del vehículo, y

V.- Uno vez proporcíonados los documentos, procederó s levontqr

el rrcto de ínfrocción, de lo que entregaró un tonto al infractor.
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Del precepto legol citodo, se puede odvertir con meridiono

cloridod, que quien es el focultodo poro reolizor los infrocciones

de trónsito es precisomente el Agente de lo Policío de Trónsito y

Violidod, en tonto que, en el coso porticulor, lo infrocción fue

levontodo por el "Perilo", mismo, que, o juicio de este Pleno, no

iiene competenc¡o ni focultodes poro tol efecto.

Asímismo, se odvierte que lo boleto de infrocción no estó fundodo

ni motivodo odecuodomente.

Cierto, io fundomentoción y motivoción es insuficiente poro

infroccionor ol demondondo.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundqmentor y motivor los octos que emiion.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concreto; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

En efectc, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio,

popeles o posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo

outordod competente, que funde y motive lo couso legol del

procedimiento.
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Sin e'nborgo, el o'tículo no precisc cómo debe ser lo

fundcmentoción de lc comp'etencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se fomoró el criterio de interpretcción

funcionol, o t'ovés de lo utilizoción del t'po Ce orgumento "De

Autoridod", L Lo interpretocién funcionol, otierde o los fines de lo

normo, mós olló de su liierolidod o su sistemoticidod; en esto

interpretoción existen siete tipos de orgunnentcs 2., denfro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Autoridod, oiendiendo

o lo que se ho estoblecido o trovés de lo jur'sp'udencio.

Se tono como orgumenio De Autoridad el e miiido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lc l'loción, con motivo de

lo controdicción de tesis 114í2005-SS, de lc cuol surgió lo tesis de
jurisprudencic con núrrero 2o./J. 11512005, pcrque en esto tesis

interpreio el primer pónofo del ortículo ló de lo Constitución

Políticc de los Estodcs Unidos Mexiccnos, es-obleciendo cómo

debe estor fundodo lo competencic de lo outor'dod en un ocfo

de rnolesiio; esto tesis tiene el rubro: "COI'T4PETENCIA DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDA.N4IENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN

EJERCIDA, CITANDO EL A)ARTADO, FRACCIÓN, INCISO O

SUBI[']C|SO, Y EN CASO DE QU: NO LOS CCNTEI'IGA, Sl SE TRATA DE

UNA ITIORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRA\SCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIE\TE." En esto iurisprudencio b Segundo Solo de lo

Suprenro Corte de Justicio de lo Nocion, concluye que es un

requisito esenciol y uno obligoción de lo outoridod fundor, en el

octo de molestio, su competencio, yo que lo cutoridod sólo puede

hocer lo que lo ley le permiie, de ohí que lc volidez del octo

dependeró de que hoyo sidc reolizodo por lo ouioridod focultodo

legolnente poro ello dentro de su respectivo ómbito de

competencio, regído específicomente por uno c vorios normos
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que lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple con el

derecho de fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de lo
Constitución Federol, es necesorio que lo outoridod precise

exhoustivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o

territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que

le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que el

ordenomiento legol no los contengo, si se troto de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los

focultodes que le corresponden, pues consideror lo controrio

significorío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo outoridod en el

documento que contiene el octo de molestio, si tiene

competencio por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo
formo en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión, pues

ignororío cuól de todos los normos legoles que integron el texto

normotivo es lo específicomente oplicoble o lo octuoción del

órgono del que emono, por rozón de moterio, grodo y territorio

Por su porte, lo molivoción es lo exposición de los cousos

moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión delocto,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmenie, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese ocio de

outoridoC.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción

y molivoción, cuondo o lo lorgo delfqllo se expreson los rozones y

molivos que conducen o odoptor delerminodo solución jurídico o

un coso sometido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con

T3



precisión los preceplos consliiucionoles o legoles que sustenfen lq

determinoción que odopto.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del ccto de infrocción

comboti.do, se desprende que lo ouioridod demondodo, Policío

  en su corócier de Perito de lo Secreiorío de

Seguridod Ciudodono del lvlunicipio de Cuernovoco, Morelos,

deierminó como hecl-os ccrstiiutivos de lo infracción: "falto de

precovción poro ccnducir chocondo". Señolqndo como ortículo

fronsgredido de/ Reg/o.-nenfo Ce Tronsíto y'liolidod del Municipio

de Cuernovoco. el6ls.

Sin embcrgo, lo motivoción es deficiente, pLes no se estobleció los

circunsfoncios precisos rescecto o esto infro:ciór.y que fue lo que

occsionó en su coso con lo nrismo.

Tompoco esiobleció el lugo- preciso en que se sucone se comeiíó

lo infrocción, pues solomente se limitc o refe-ir que fue en 

, cero nc refiere seños porticulores del mismo,

número ni ningún doio de referencio.

En ese sentido, el preceptc in'¿ccodo en el octo de infrocción es

3 Artículo ó1.- Cuqndo el vehÍc¡lo ¡e encuerle estoc¡onodo en Ln lugor prohibido, los qutoridodes
de trónsito estorón focultodos po o r-:lircr1o, poro lo cuol usorqrr Erúe o un medio odecuodo; ol
efectc los ogentes debe-ón obserror lo siguienle:

l.- Uno vez remitido el vehícu o ol cepisito'¿ehbulor corespondiente cs ogenies deberón informor
de inmediqto o sus supeiores, rrocecfendc o sellor el vehículo pcro gorortizor su conseryoción y lo
guordo de los objetos qLe en él se encuent'en;
ll.- Al efect..ror el iroslodo o retio, tenCran las precouciones necesorios poro evilor que se cqusen
doños ol vehículo;
lll.- Dorón oviso de ser pc'sible ol pr-rp-elor-n del vehículo, porq qug ptredc recogerlo cuondo hoyo
sido r=tirodo de lo vÍo piblicc, previomente deberó pogor los gasios de trqslodo, el importe del
depósito si lo hubo, y el inventoric; ocrecücro lo legítimo propidoc con los documentos que ol
efecic se requieron y pc'goró los rultcs co"espondientes o los inFocciones cometidos; y,

lV-- De:erminorón rredics o F'oErom3s pcro combotir el etocionc¡'nienio de vehículos en
lugores prohibidos, medion-e crtelo¿to: objeios o moquinoric desfir¡odos poro tol efecfo.

Cuondo se trote de verículc: con s'gnos y rosgos evidentes de oEandono, los ouforidqdes de
trónsito observorón los reglos previstos :n esie ortículo y de que por lo menos hoyon tronscunido
veinticuqtro horos o porll. del reporte Ce lo: outoridodes violes.
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incorrecto; por no ser congruente con los motivos expuestos, pues

no se estoblecieron concretomente los circunstoncios que

permitieron ol octor conocer el por qué se le infroccionó por lo

follo de precouc¡ón poro conduc¡r, lo que trosciende ol sentido de

lo resolución, por ser un octo de molestio en el que ol momento

que ocoeció, no se dotó de certezo legol ol gobernodo del

proceder de lo outoridod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ofículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción

número , expedido el veintisiete de octubre del oño dos mil

veintitrés.

A moyor obundomiento debe decirse que, ortículo 83 del

Reglomento de Irónsito y Violidod del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, estoblece que: "...Los sonciones en mof eria de trónsito,

seño/odos en esfe reglamento y /os monfos económicos

esfob/ecidos en la Ley de /ngresos, serón impuesfos por e/ ogenfe

que fengo conocímiento de su comisión y se harón constor o

través de recibos emifidos por /os equipos e/ecfrónicos portótiles

y/o impresos, que para su volidez contendrón:

/.- Dofos del infrocfor siempre y cuando se encuenfre presenfe;

Il.- Número y especilFicocíón de la /icencio o permiso delinfrocfor

y los datos de /o p/oco de vehículo;

III.- Caracferísticos del v ehículo;

15



/V.- Acfos y hechos consfi¡utivos de Io infrocción, osícomo lugor,

fecho y horo =n 
que se ho'la cometido;

V.- Infrocción =omelido;

VI.- Nombre y firr-o de/ cgenfe que levonte e/ octa de

infrocción;

Vll.- Firmo oulógrofo c digitolizodo del infroctor cuondo se

encuenfre oresenfe, y en coso de negorse o firmor, se deberó

osenfor lo leyendo "se negó o hocerlo";

Vlll.- Cuondo =l conducfor oe/ vehículo infroctor se encuenfre

ousenfe, se deberd csentor lo leyendo "ousen fe", en e/ espocio

desfinodo pcío lc firmc de ésfe; debiendo colocorlo en e/

porobrisos de dicho vehíct,lo.

Del precepto reglomentorio orribo tronscrito, este Tribunol Pleno,

considero que ei perito, no cumplió con los requisiios exigidos por

elortículo ciiodo y menos oúr que, hoyo fundodo su competencio

poro lo emisión del oclo de molestio.

En efecto, de lo boletc de infrocción, no se desprende, que se

hoyon sotisfechc ios frcccicnes l, lV y Vll del ortículo orribo citodo.

Ahoro bien, derivodo de lo ;n'rocción, el demondonte se vio en lo

necesidod de pogor lo ccntidod de $2,000.00 (dos mil pesos

00/100 M.N.) pcr concepto de "...Moniobro de So..." (escrituro

ilegible), tol y cc'no se cdvierte del recibo de pogo número 

de fecho l5 de I'Jovierr,bre del 2023, expedido por lo morol Servicio
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de Tronsporte, solvomento y Depósito de Vehículos Auxiliores ol

Tronsporte en Generol, LHC Grúos y Tronsportes, S.A de C.V.

Así mismo, reolizó el pogo de lo contidod de 9,l,504.00 (Mil

quinientos cuotro pesos 00/.l00 M.N.), m¡smo que se encuentro

omporodo con lo focturo con número de folio 8, por

concepto de "...ctRCULAC|ÓN. - FALTA DE PRECAUCtÓN PARA

MANEJAR Y OCASIONAR UN ACCIDENTE..."; lo contidod de

$2,804.00 (Dos mil ochocientos cuotro pesos 00/100 M.N), por

concepto de "...POR ARRASTRE HASTA l0 KILOMETROS.-

AUTOMOVIL...'' "...E1 LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO POR

VEHÍCULO.- LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO POR VEHíCULO...''
,....CUOTA DE USO DE PISO EN EL CORRALÓN "CONCESIONADO''

SE COBRARÁ POR OÍN NUTOMÓVIL, COMPACTO Y MEDIANO...'"

mismo que se encuentro omporodo con lo focturo con número

de folio  contidodes que fueron cobrodos por lo Tesorerío

Municipol de Cuernovoco, Morelos.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod de los diversos octos

odministrotivos de ello derivcdos, ol enconfror su origen en octos

viciodos. Se invoco olefecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judic'ol de lo Federoción, consultoble bcjo el Número de Registro

252,103 delSemonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. S¡ un octo o diligencio

de lo outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconsfifucionol, fodos /os ocfos derivodos de é/, o

17



que se apoyen en é1, o gue en olguna formo esfén

condicicnoCos por él ,-esu/fon tombién

inconsfifr-,¡ciono/es por su origen, y los tribunoles no

deben dorles volor legol, yo que de hocerlo, por

uno oorte clentaríon prócticos viciosos, cuyos frufos

seríon op,-ovechob/es por quienes /os reolizan y,por

otro oorfe, los fribunoles se horíon en algunos formos

portícipes de tal conducto irregulor, ol otorgor o

fo/es ocfcs 'tolo: Iegol.

V.- Pretensión.- Tomon,lo en consideroción que en términos del

considerondo onte'ior de esto sentencio, se decreió la nulidod liso

y lloro de lo infrocción irrpugnodo, se decloro procedente lc

preiensión del derrondodc,y en consecuencic se condeno o lcs

outoridodes ciemondodos, csícomo o lo persono morol, poro que:

o) Lo Tesorerío /'/unicipcl demondodo, hogo lo devolución de

lo coniidod iotol pcgodo por el demondonte de $l,5O4.OO

(Mil quinienlos cucirc pesos 00/100 M.N), mismo que se

encuentro omporodo con lo focturo con número de folio

 y lo contidod de $2,804.00 (dos mil ochocientos

cuotro pesos 00/.l03 M.N), mismo que se encuentro

omporodo con lo focturo con número de folio 

b1 Lo morol SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAMENTO Y

DEPÓSITO DE VEHÍCULOS AUXILIARES AL TRANSPORTE EN

GENERAL, LHC GRJAS Y TRANSPORTES, S.A DE C.V., TEOIíCE IO

devolución de lo contidod de $2,000.00 (Dos mil pesos

0O/.l00 M.N), pcr concepto de "...Moniobro de So..."

(escrituro ilegible), tol y como se odvierte delrecibo de pogo

número  de fecho l5 de Noviembre del 2023.
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Concediendo ol Tesorero Municipol de Cuernovoco, Morelos, y o

lo Morol Servicio de Tronsporte, Solvomento y Depósito de

Vehículos Auxiliores ol Tronsporte en Generol, LHC Grúos y

Tronsportes, S.A de C.V., poro iol efecto, un término de diez díos

hóbiles, contodos o portir de que lo presente sentencio quede

firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo osí, se procederó

conforme o lo señolodo por los ortículos I l, 90 y 9l de lo Ley de lo

moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento oquellos outoridcdes

que por sus funciones se encuentren en optitud de dor

cumplirriento o lo mismo. llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol:

AUTOR'DADES NO SEÑAI.ADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESTÁN OBLIGADAS A REAIIZAR I.OS

ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ CUMPLIMÍENTO

DE LA EJECUIORIA DE AMPARO. Aun cuondo /os

ouforidodes no hoyon sido designodos como

responsob/es en eljuicio de gorantías, pero en rozÓn

de sus funciones debon tener intervención en el

cumplimienfo de /o ejecutorio de omparo, esfón

obligodos o reolizor, dentro de /os !ímites de su

compefe ncio, fodos /os ocfos necesorios poro e/

ocotamiento ínfegro y fiel de dicho senfencio

protectoro, y poro gue logre vigencio reol y

eficocio próctico.

Vl. Visto por probobles hechos de corrección en su verlienie

odminislrotivo. Ahoro bien, en cumplimiento del ortículo Bg de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, que prevé lo

obligoción que tiene este Tribunol en indicor si por porte de los

outoridodes demondodos existieron occiones u omisiones que

tronsgredon lo dispuesto, con fundomento en el ortículo 49

frocción ll de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos,

se considero procedente dor visto o lo Controlorío Municipol del
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A,zuntomienio de Cuernovoco, Morelos. o fin Ce que se efectúen

los investigociones corresponcientes.

Ello vinculodo o lo que regulo el ortículo ó frccción I de lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de Morelos.

respecto ol octuor que debe tener iodo servicor público.

Lc onterior, en otención o que, de los constoncios que obron en

outos, se odvierte lo existencio del recibo de pogo número 

de fecho 15 de Nor.iembre del 2023, exp=dido por lc morol

SERVICIO DE TRANSPORTE, SALVAM=NTC Y DEPÓSITO DE

VEHíCULOS AUXILIARES AL TRAI'{SPORTE EN GENERAL, LHC GRÚAS Y

TRA.NSPORTES, S.A DE C.V., por lo contidod ce $2,000.00 (Dos mil

pesos 00/,l00 M.N), pot concepto de ".../vloniobro de So..."

(escrturo ilegible)

Comc consecuencic de lo onterior se detecton presuntos

irreguloridodes en el ccbro de los derechos efeciuodos medionte

lo documentol descrito en el pórrofo qJe ontecede, de

conformidod con los oriículos l, 2 y 32 Ce lc Ley de ingresos del

mrnicipio de.Cuernovcco, Mcrelos, poro el ejercicio fiscol 2023.

Ciertomente este Tribunol Pleno, no puede ser omiso en ordenor lo

vistc o lo Controloríc Municipol, pues, de 10 hocerlo estorío

solopondo cctos de corrupciór.

Es-o es osí, yc que, del rec'bo de pogo número , de fecho l5

de Novlembre del 2A23, orr"bo señolodo, se odvierte que, no

curr,ple con los formolidodes exigidos por el Código Fiscol de lo
FeCercción, pues si un pcrticulor reolizo el pogo de un servicio

(o'rostre y resguordo), este concepio debe s3r pogado onte lo

Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos. y lo obligoción de

estc es expedir un recibo que reúno todos lcs requisitos fiscoles,
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pues represento un comprobonte fiscol poro el porticulor y en el

coso que nos ocupo lo documentol en comento no reúne con los

requisiios estoblecidos en lo ley.

En ese sentido, el ortículo Bó, de lo Ley Orgónico Municipol del

estoCo de Morelos, estoblece que: Son otribuciones del Controlor

Municipol;

I. Reolizor ocfos de inspección, supervisión o

fiscolizoción, evaluoción y control de /os

recursos humonos, moter¡oles y finoncíeros que

por cuolqu¡er título legal fengo en

odministrocíón, ejena, defenfe o poseo e/

Ayuntomienfo por conducfo de sus

dependenc¡os, sus órgonos desconcenfrodos o

descenfrolizados y demós orgon¡smos ouxi/iores

del secfor paramunicipol, seon de or¡gen

federol, esfofo/ o de/ propio Municipio, osí como

reolizor la evoluoción de /os p/ones y progromos

municpo/es;

il.- Como consecuencio de Io frocción gue

precede, en e/ eiercicio de sus ofribuciones

podró reolizar todo tipo de visifos, inspecciones,

revr'siones o auditorías; requerir tnformes, dofos,

documenfos y expedienfes de fodos /os

servldores públicos municipo/es re/ocionodos

con su antigüedod, funciones y ontecedentes

/oboro/es; levontar ocfos odministrofivos,

desohogar todo tipo de diligencios, notificar el

resultodo de /os revisiones o invesfigociones que

proctique; deferminor /os plozos o férmtnos

perentorios en /os que /os servidores deberón
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so/v=nto,' /os observociones o debon

proporcionor lo información o documentoción

que se /es requiero y legolmente correspondo;

gue en esfe ú/iimo coso, podrón ser de fres o

cinco díos hóbiles, mismos que podrón

pronogorse en iguol iiempo, o juicio del

Contralor Municipal, e intertenir en f ormo

cleotoria en /os pro3esos de licitoción,

con.urso, invitoción restringídc o odjudicoción

direcfo de ios odquisiciones, controtociones de

serv,cios y obros públicos, osí como en /os

p,rocesos de entrego-:ecepción de esfos

últimos....

V. Recibir quejos o denuncios en contro de /os

Serwdores Públicos Municipoles y substoncior los

rnvesfigociones respecfivos, vigilando en todo

mornento el cumplimienlo de /os ob/igociones

que impone lo Ley Estotoi de R=sponsobilidodes

de /os Se,rvidores Públtcos:

VI. -trn el co,so en gue e/ servidor público

dentncíodo o de/ que verse Ic quejo seo de

e/ección populor, el Confrolor t',lunicipol turnoró

lo quejo o dent ncio ol Pleno del Ayuntomiento,

o fin de que ésfe la .esue/vo. En e/

procedimiento que se lleve, no porticiporó el

f uncio norio de n u nciod o ;

Así mismo, esos octos Ce corrupc-ón, tronsgreden los ortículos 73,

74,75,76 del Código Fiscoldel Estcdo de Morelos. que determinon:
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Artículo 73. Los contribuyenfes que reo/icen

operaciones denfro de/Esfodo o /os que debon

surtir sus efecfos dentro del mtsmo, esfón

obligodos o expedir /os com probontes fisco/es o

/os personos que adquieron bienes o usen

servicios, conforme a lo dispuesfo en este

Código. Cuondo /os comprobonfes no reúnan

olgún requisifo de /os esfob/ecidos en el artículo

74 del presenfe Código no se podrón utilizor

paro reolizor /os deducciones auttorizodos por

/os disposiciones fisco/es.

Artículo 74. Paro efeclos del cumplimiento de lo

obligoción de expedición de comprobonfes

fisco/es o que se refiere esfe Código, se

consideron outorizados /os que se expidon pora

efecfos fisco/es federo/es y en coso de oque//os

contribuyentes que no se encuentren inscrifos

bojo ningún régimen fisco/ f ederol, /os

comprobonles que expidon, deberón reunir los

siguienles req uisifos:

/. Nombre, denominoción o rozón socio/ de

quien /o expide;

ll. El domicilio lFiscol que conesponda dentro del

Esfodo o e/ que poro fo/es efecfos se hoyo

designodo en lo Entídod. Los contribuyenles

que tengan mós de un locolo esfob/ecimiento,

deberan seño/or en /os mismos, el domicilio del

locol o esfob/ecimiento donde se reolizó lo

operoción que omporo;
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lll. Lo clove del Podrón de Contribuyenfes der

Esfodo o, en su coso, Regisfro Federol de

Contribuyenfes, de quien /o expide y o fovor de

quien se expide;

IV. Elfolio,lugory fecho de expedición, osícomo

e/ volor unitorio y e/ importe totol de lo

operoción que omporo, esfe ú/fimo expresodo

en número y letro;

V. Lo contidod y c/ose de merconcío

enaienodo, descrpción del servicio o

identificoción del bien otorgodo poro su uso o

goce temporol o un tercero, y

Vl. EI fros/odo de /os impuesfos esfofo/es gue

conespondon en forma expreso y seporodo.

Artículo 75. Los contribuyenfes que reo/icen

operociones con e/ público en generol,

respecfo de /os ocfividodes por /os que se

debon pogar contribuciones esfofo/es, podrón

expedrr comprobonfes I'isco/es digifo/es con /os

condiciones y requisifos que permiton ol

conlribuyenfe su ocreditomiento y

deducibilidad universo/ en su coso.

Artículo 76. Cuondo se expidon comprobonfes

fisco/es digifo/es con motivo de /os operociones

por /os que se debon pogor contribuciones

esfofo/es, /os contribuyentes deberón hocerlo

conforme o /o siguienfe:
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I. Expedir /os comprobonfes fisco/es digifo/es, /os

cuo/es deberón reunir /os requisifos que se

encuentron inscrifos en /os disposiciones fisco/es

federo/es o recabor /os com probontes que /os

disposiciones tributorios seño/en, /os cuo/es

deberón confener:

o).Lo c/ove de registro esfofo/ de contribuyenfes

de quien /o expido y el régimen fisco/ en gue

tributen conforme o /os disposiciones federo/es

trotóndose de contribuyentes que fengon mós

de un locolo esfob/ecimiento, debe,rón seño/or

en /os mismos e/ domicilio de/ Iocal o

esfob/ecimiento en e/ que exprdon /os

comprobontes,'

b) C/ove del Podrón de Contribuyentes de/

Fsfodo de la persono o fovor de quien se

expide;

c/ Número de folio y sello digitolgue seño/on /os

disposiciones fisco/es federo/es;

d) Lugor y fecho de expedición;

e) Cantidod y c/ose de merco ncío enojenodo,

descripción de/ seryicio presfodo o

identificación del bien otorgodo pora uso o

goce temporol o un tercero;
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f) El troslodo de

conespondienfes en

seporodo, y

/os impuesfos esfofo/es

formo expreso y por
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g) Elimporte totol de lo operoción que omporo,

Y

ll. Entregor o envior el comprobonte fisco/ digitol

o quienes odquieron /os productos, recibon /os

servicios o /os bienes otorgodo.s poro su uso o

goce temporol, o mós tordor dentro de /os fres

díos siguienfes o oquél en que se reo/ice /o

operoción y, en su coso, proporcionorles uno

representactón impreso de/ comprobante fisco/

digitol cuondo /es seo so/icitodo. "

Se concluye entonces, que lo Hociendo Público Municipol de

Cuernovoco, Morelos, pudo hober sido objeto de un posible

detrimenio económico. Siendo oplicoble ol presente osunto de

monero orientodoro lo tesis oislodo de lo Décimo Époco, Registro:

2017.I79, lnsicncio:Tribunoles Colegiodos de Circuito, Tipo de Tesis:

Aislodo, Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción,

Libro 55, Junio de 20.l8, Tomo lV, Moterio(s):Común, Tesis: 1.3o.C.9ó

K (10o.), Pógino:3114,1o cucl o lo letro dice:

PRESUNIOS ACIOS DE CORRUPC/ON

ADVERI/DOS DEL EXPEDIENTE. EL JI,JEZ DE

AMPARO ESIÁ FACULTADO PARA DAR WSIA

OFIC/OSAMENIE A LA LEGALES A QUE HUBIERA

LUGAR. Si de /os consfoncios de oufos y de /os

monifestociones de /os porfes se odvierten

presunfos ocfos de corrupción cometidos, yo

seo enfre /os porfes o enfre /os porfes y /os

operodores de justicio, el juzgodor de amporo

esfó focultodo poro dor vr'sfo oficiosomenfe o /o

outoridod compefente pora /os efecfos /ego/es
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o que hoyo lugor. Por tonto, ounque no seo /ifis

en e/ juicio de origen /o cuesfión de/ presunfo

octo de corrupc¡ón, srno Ia prestac¡ón de

serv¡cios profesiono/es entre e/ queioso y su

obogodo potrono como tercero inferesodo, el

Juez consf¡lucíonoldebe octuor en ese senfido.

Por los rozones ontes expuesios, se ordeno dor visto o lo Controlorío

Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, poro los

efectos correspondientes.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resoluc¡ón

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su CIcción en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción número de folio

 de fecho veintisieie de octubre del oño dos mil veintitrés, osí

como sus consecuencios consistentes en los pogos erogodos por

el octor por concepto de lo infrocción nulificodo.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, osí como

o lo persono morol, poro que:

o) Lo Tesorerío Municipol demondodo, hogo lo devolución de

lo contidod totol pogodo por el demondonte de $1,504.00
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(Mil quinientos cuotro pesos 00/100 M.N), mismo que se

encuentro omporqdo con lo focturo con número de folio

; y lo coniidod de $2,804.00 (dos mil ochocientos

cuotro pesos 00/,l00 M.N),mísmo que se encuentro

omporodo con lo focturo con número de folio 

b) Lo morol Servicio de Tronsporfe, Solvomento y Depósito de

Vehículos Auxiliores ol Tronsporte en Generol, LHC Grúos y

Tronsportes, S.A de C.V., reolice lo devolución de lo

contidod de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N), por

concepto de "...Moniobro de So..." (escrituro ilegible), tcl y

como se odvierte del recibo de pogo número , de
fecho l5 de Noviembre del 2023.

cuARTo:- En términos del considerondo vr., de esto sentencio, se

ordeno dor visto o lo Controlor'r,r Municipol del Ayunfomiento de
cuernovoco, Morelos, poro los efectos correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, CÚMPIOSC Y EN SU OPOrtUNidOd,

orchívese el

concluido.

presente osunto como totol y definitivomente

Así por unonimidod lo resolvíeron y firmoron los iniegrontes del
Pleno delTribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos,

Mogisirodo Presidente GUTLLERMO ARRoyo cRUz, Titulor de lo

Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; Mogistrodo
MoNlcA BoGGto ToMAsAz MERtNo, Titulor de lo primero solo de
lnstrucción; Mogistrod<¡ vANEssA GLORIA CARMONA vtvERos,
Titulor de lo Tercero soro de lnstrucción; Mogislrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR Titulor de lo cuortc solo Especiolizodo en
Responsobilidodes Administrotivos; Mogislrodo JoAeuíru noqu¡
GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo euinto solo Especiolizodo en
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Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABET SALGADo

cAPlsTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do
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TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN.
K

'.*i:rrt.tfi.
J

ENTE

ROYO CRUZ

ISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PR ERA SALA DE INSTRUCCIóN.

VANESSA GLORIA CARMONA VI

TITUTAR DE tA TERCERA SALA DE I toN

RADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SATA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABITIDADES ADMINISTRATIVAS.
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uí¡¡ noour

a
a
CEREZO

TITUTAR DE LA QUINTA ECIATIZADA

EN NSABI[I NISTRATIVAS.

SECRET T DE ACUERDOS

ANABE tcADo caprsrnÁru

Lo presenie hojo q lo sentencio de fecho coiorce de ogosto del dos mil veiniicuotro,
emitido por el Pleno Tribunol de Justicio Adminisfrotivo del Esiodo de Morelos, dentro del juicio

nulidod T /2023,
de

Pie Molo Aulo Potrullero, Perilo, Pqlrullero o el corgo que ostente en lo
Viol lq Secreloríq de Seguridod Público de Cuernqvoco, Morelos, y olros.

AVS

promovido por   por propio derecl-o,
, Agente de Policío de Trónsito y Violidod; Agenle de Trónsilo,

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




